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EN LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Enero 1997 

Asociación Ecologista de Defensa de La Naturaleza 

AEDENAT 

Este informe se enmarca dentro de la "CAMPAÑA POR LA PROTECCION DE 

CAUCES Y RIBERAS", promovida por la Coordinadora de Organizaciones de 

Defensa ambiental (CODA). 
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1.- INTRODUCCION. 

En los últimos diez años, desde el movimiento ecologista no dejamos de denunciar 

las ocupaciones que se producen del dominio público hidraúlico y de las áreas de 

influencia directa de cursos de agua, argumentando el grave deterioro ambiental que 

generan y el riesgo que supone para la vida de las personas y sus propiedades. 

Sin embargo, las administraciones con competencias en la materia, la hidráulica y la 

urbanística, no hacen nada por evitar esas intrusiones, preocupándose más la primera 

de la construcción de grandes embalses y la segunda de favorecer el desarrollo 

urbanístico; que de proteger el domino público hidraúlico, a pesar de que la legislación 

vigente es muy clara en este punto, y de hecho, este tipo de actuaciones se 

encuentran tipificadas en el código penal como delito. 

La tragedia acaecida este verano en el camping "Las Nieves", en Biescas (Huesca), 

en el que una avenida de agua arrasó dicho camping, perdiendo la vida 87 personas, 

ha despertado la sensibilidad de la opinión pública sobre este problema, entendiendo 

que deben ponerse los medios necesarios para evitar una tragedia así vuelva a 

producirse. 

En este sentido, la Coordinadora de Organizaciones de Defensa Ambiental (CODA), 

ha iniciado con todos sus grupos federados una campaña de cara a identificar todas 

las construcciones y demás instalaciones ubicadas dentro del dominio público 

hidraúlico y áreas de influencia directa de cursos de agua de toda España, para exigir 

posteriormente a las autoridades competentes su eliminación. 

La asociación ecologista AEDENAT se ha encargado de la detección de las citadas 

intrusiones en la Comunidad de Madrid, siendo el presente documento el resultado 

de dicho trabajo, que tiene como objetivo, por una parte, frenar la destrucción 

acelerada que sufren nuestros cursos de agua y bosques de ribera asociados y, por 

otra, evitar que catástrofes como la de Biescas, que perfectamente podría haberse 

evitado, nunca tengan lugar en nuestra Región. 
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2.- SITUACION ACTUAL. 

Después de realizar recorridos sistemáticos por todos los ríos y los principales arroyos 

de la Comunidad de Madrid, podemos constatar una gran ocupación del dominio 

público hidraúlico, aunque varía notablemente de unas zonas a otras, pues mientras 

en unas se ha producido una ocupación masiva del cauce, en otras la intrusión es 

casi inexistente. 

Los municipios en los que se han detectado construcciones o instalaciones dentro del 

domino público hidraúlico y áreas de influencia directa de los cursos de agua han sido 

los siguientes: 

Alcobendas. 

Aldea del Fresno. 

Arroyomolinos. 

Colmenar Viejo. 

Collado-Villalba. 

Coslada. 

Las Rozas de Madrid. 

Madrid. 

Mejorada del Campo. 

Móstoles. 

Navalcarnero. 

Paracuellos del Jarama. 

San Fernando de Henares. 

San Sebastián de los Reyes. 

Torrejón de Ardoz. 

Villaviciosa de Odón. 
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Los ríos y principales arroyos en los que se han detectado construcciones ilegales, 

han sido los siguientes: 

Ríos: 

Alberche. 

Guadarrama. 

Henares. 

Jarama. 

Manzanares. 

Arroyos: 

Ardoz. 

El Fresno. 

El Soto. 

La Vega. 

Lazare jo. 

Meaques. 

Tejada. 

Valdemarín . 

Las construcciones e instalaciones detectadas son de todo tipo: viviendas, que en 

algunos casos constituyen auténticas urbanizaciones; naves industriales, almacenes, 

naves ganaderas, bares, polideportivos, colegios, etc. En total, se calcula que el 

números de construcciones de estas características detectadas en los cauces o zonas 

de influencia directa de los mismos en la Comunidad de Madrid supera el millar. Si 

añadimos pequeños huertos, incluso con chamizo correspondiente, la cifra se 

incrementa notablemente. 

Una buena parte de las construcciones e instalaciones son de carácter ilegal , pero 

hay otras que son completamente legales, como ocurre en el término municipal de 

Madrid en los arroyos del Fresno, Valdemarín o Meaques, donde el Ayuntamiento ha 

permitido la construcción de viviendas. Algo simi lar ha ocurrido en Collado- Villalba, 
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Las Rozas y Paracuellos del Jarama, contando este último municipio con un polígono 

industrial que ya se ha inundado varias veces en los últimos años. 

Sin embargo, aunque la mayoría de las construcciones son ilegales, la permisibidad 

de las autoridades resulta más que evidente. De esta manera, la mayor parte de las 

construcciones cuentan con contrato de luz eléctrica; en Arroyomolinos pagan la 

contribución municipal y de hecho tienen recibos de ello, a pesar de estar situadas en 

suelo público; y en la colonia de viviendas existentes en Móstoles, que se encuentra 

ubicada en pleno cauce del río Guadarrama, existe incluso una cabina de teléfonos 

que funciona a pleno rendimiento. 

Finalmente, señalar que el número de construcciones Ilegales dentro del dominio 

público hidraúlico o en las inmediaciones de éste, se va incrementando día a día, 

tanto en forma de nuevos núcleos como de incremento de los ya existentes. De 

hecho, en algunos núcleos se producen habitualmente trasmisiones de "propiedades" 

entre particulares. Ello ocurre por ejemplo en la colonia existente a lo largo del río 

Guadarrama, en los términos de Móstoles, Villaviciosa de Odón, Navalcarnero, y 

Arroyomolinos; y en la colonia de viviendas existente junto al río Alberche, en Aldea 

del Fresno. 
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3.-INCIDENCIAAMBIENTAL DE LAS OCUPACIONES. 

Las construcciones y demás instalaciones situadas en el dominio público hidraúlico 

y zonas de influencia directa de cauces y cursos de agua, producen en nuestra 

Región un grave deterioro ambiental. 

En primer lugar, es importante destacar que se trata de usurpaciones por parte de 

particulares de un suelo que es de titularidad pública, propiedad de todos los 

ciudadanos. 

Además, estas actuaciones suponen la completa destrucción del bosque de ribera, 

ecosistema de gran interés ambiental, tanto por la riqueza en especies vegetales y 

animales que alberga, como por realizar la función de pasillos ambientales, de gran 

importancia para la fauna en una Región tan transformada y superpoblada como la 

nuestra. 

Por otra parte, suponen la aparición de una serie de vertidos contaminantes 

puntuales, que van a parar al curso de agua sin ningún tipo de depuración, y que 

nuncan podrán erradicarse mediante el establecimiento de red de alcantarillado y su 

desvío a depuradora, dada su baja cota, al mismo nivel que el curso de agua. 

Finalmente, los cursos de agua y bosques de ribera asociados constituyen uno de los 

principales valores del paisaje, por lo que su alteración suele afectar globalmente a 

la estética de la zona. 
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4.- RIESGO PARA LAS PERSONAS. 

En un país como el nuestro, donde el régimen pluviométrico es muy irregular, las 

ocupaciones del dominio público hidraúlico y áreas de influencia directa de cursos de 

agua, constituyen un riesgo potencial para las personas. No es raro que por un área 

que en realidad forma parte del cauce no haya pasado agua en los últimos veinte o 

treinta años, pero que no por eso deja de formar parte del cauce y de la zona 

inundable, y tarde o temprano acaba volviendo a correr el agua por esa zona. 

Esta "falta de memoria" es muchas veces responsable de situaciones catastróficas. 

Lo más reciente ha sido lo ocurrido en el camping "Las Nieves" en Biescas (Huesca) , 

al que ya se hizo mención anteriormente. Dicho camping se encontraba ubicado en 

el cono de deyección de un valle glaciar, y el comportamiento que tuvo el agua es el 

que tiene habitualmente cada cierto número de años en este tipo de formaciones 

geológicas. 

En una buena parte de las construcciones detectadas en la Comunidad de Madrid 

dentro del dominio público hidraúlico podemos constatar también la existencia de un 

grave riesgo para las personas. 

Concretamente, podemos citar el caso de las viviendas ubicadas en las márgenes del 

río Guadarrama. Se trata de varios cientos de viviendas unifamiliares situadas en una 

estrecha y larga franja de terreno, que se encuentra limitada, por un lado por el 

cauce, y por el otro por un talud de tierra casi vertical, de varios metros de anchura, 

por donde es imposible subir. La única salida es un estrecho camino asfaltado de 

aproximadamente dos metros de anchura que recorre a lo largo la zona ocupada. En 

definitiva, dicha "urbanización" podemos perfectamente calificarla de ratonera. Si a 

ello añadimos que el río Guadarrama en ese tramo tiene un tiempo de concentración 1 

1Tiempo existente entre el máximo de intensidad de lluvia en 
la cuenca y el máximo de caudal en ese punto 
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muy pequeño, nos encontramos con que el riesgo de que algún día se produzca una 

inundación de gran magnitud en esa colonia de viviendas, en la que además haya 

que lamentar numerosas desgracias personales, es bastante alto. De hecho, en los 

últimos dos años ya se han producido inundaciones importantes que incluso han 

obligado a las administraciones responsables a proceder al desalojo. 

Cuando ocurrió la tragedia de Biescas, desde el movimiento ecologista argumentamos 

que, dado el emplazamiento del camping, lo ocurrido no sólo no era casual y que 

incluso era perfectamente previsible; a lo que se nos contestó que lo hubiésemos 

dicho antes. Pues bien, queremos dejar bien claro que la mayoría de las 

construcciones mencionadas en el presente informe, corren un riesgo importante, y 

hacemos responsables a las administraciones con competencias en la materia de 

cualquier desgracia que pudiera acontecer en estas construcciones, como 

consecuencia de su ubicación en el dominio público hidraúlico o en zonas de 

influencia directa de cursos de agua. 
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5.- ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

RESPONSABLES. 

Son varias las administraciones con competencias en la materia. En primer lugar, 

están los ayuntamientos, que son la primera autoridad urbanística en su municipio, 

y el que elabora el plan general o normas subsidiarias. 

La administración urbanística regional también tiene competencias en el tema, 

especialmente al tratarse en la mayor parte de los casos de suelo clasificado como 

no urbanizable. En la Comunidad de Madrid, las competencias urbanísticas recaen 

en la Consejería de Obras Públicas. 

Finalmente, el tercer organismo con competencias es la Confederación Hidrográfica 

del Tajo, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente. Este organismo tiene, entre 

sus atribuciones, la de salvaguarda del dominio público hidraúlico en toda la cuenca. 

Los tres organismos mencionados tienen entre sus competencias la posibilidad de 

ordenar la paralización de las obras, y proceder a su posterior demolición. Además, 

al igual que en el caso de las vías pecuarias, estas actuaciones urbanísticas ilegales 

no prescriben. 

En general, salvo honrosas excepciones, como es el caso del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo que ya está procediendo a la demolición de las construcciones 

ilegales existentes en su municipio, las administraciones responsables hacen muy 

poco por evitar que estas ocupaciones ilegales de suelo público se lleven a a cabo. 

Prueba de ello son las más de mil construcciones y demás instalaciones de alguna 

entidad existentes a lo largo de nuestros principales cursos de agua. 
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6.- PROPUESTAS DE ACTUACION. 

Desde AEDENAT entendemos que existen motivos ambientales y humanos lo 

suficientemente importantes como para adoptar las soluciones que sean necesarias 

para acabar con la actual situación. Entendemos que algunas de las medidas que 

habría que tomar pudieran en un momento dado resultar poco populares, e incluso 

económicamente costosas (indemnizaciones). Sin embargo, entendemos que las 

administraciones responsables: ayuntamientos, Consejería de Obras Públicas y 

Confederación Hidrográfica del Tajo, tienen el deber con los ciudadanos de asumir 

esa responsabilidad y, en el marco que prevé la legislación vigente, proceder a 

corregirla y poner los medios para evitar que vuelva a repetirse. 

En este sentido, desde AEDENAT solicitamos a las administraciones públicas antes 

mencionadas lo siguiente: 

- Que procedan al inmediato desalojo y demolición de todas las construcciones y 

demás instalaciones mencionadas en el presente informe, así como otras no 

detectadas que pudieran estar situadas en el dominio público hidraúlico y áreas de 

influencia directa de cursos de agua de una cierta entidad. 

-A continuación, deberán restaurarse los terrenos desocupados, procediéndose a su 

repoblación con especies arbóreas autóctonas, propias de la zona. 

- Deberá establecerse una vigilancia continuada sobre todos los ríos y principales 

arroyos de la Región para, en el momento que se detecte el inicio de una ocupación 

del dominio público hidraúlico, se proceda a su inmediata paralización y posterior 

demolición. De esta forma, los perjuicios para el ocupante serán mucho menores si 

la vivienda se detecta cuando ya está construída. 

- Finalmente, los ayuntamientos y la Consejería de Obras Publicas deberán proceder 

a revisar las normas subsidiarias y planes generales, declando los cauces, por 
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reducidos que éstos sean, y sus áreas de influencia directa, como suelo no 

urbanizable especialmente protegido, pagando a sus propietarios las indemnizaciones 

que sean necesarias. 

De esta manera, se conseguirá la salvaguarda de unos ecosistemas de gran valor 

ambiental, como son los cursos de agua y bosques de ribera asociados a éstos, así 

como evitar que tragedias como la de Biescas jamás puedan producirse en nuestra 

Región. 


